
 

 

 

PISTAS DE PADEL   

ACCESO Y UTILIZACIÓN. (08/04/2010) 

Instrucciones para la entrada, salida y solicitud d e luz: 

a) Los terminales de las pistas cubiertas disponen de un pequeño visor 
que proporciona indicaciones sobre el estado de la luz y las puertas. 

b) Para utilizar cualquiera de las pistas es precis o realizar la reserva con 
antelación. Las pistas descubiertas, 1, 2 y 3, esta rán siempre abiertas. Por 
el contrario, las pistas cubiertas, 4, 5 y 6 perman ecerán bloqueadas. 

c) Para desbloquear las puertas y poder acceder a l as pistas cubiertas, 
una de las personas que hayan realizado la reserva deberá identificarse 
en el terminal, mediante su carné (habrá que situar lo debajo del mismo, 
para que la luz roja lea el código de barras), o me diante su huella digital, 
(a partir del 12/04/2010) pulsando previamente el d ígito correspondiente 
de activación de huella.  El terminal comprobará la  reserva, desbloqueará 
las puertas y permitirá el acceso por cualquiera de  ellas.  

d) Una vez abiertas las puertas, estas permanecerán  desbloqueadas 
durante todo el tiempo de la reserva, permitiendo l a entrada y salida 
libremente.  

e) Al finalizar el tiempo de reserva, las cuatro pu ertas quedarán 
bloqueadas para restringir el acceso solamente a lo s socios con reserva.  

En todo momento, SE PUEDEN DESBLOQUEAR LAS PUERTAS DESDE 
EL INTERIOR, pulsando el botón metálico que está ub icado en la parte 
trasera del terminal, por el interior de la pista. 

f) Al abandonar la pista, los jugadores deberán cerrar  las 
puertas  para que queden correctamente bloqueadas. 

g) Puede solicitarse el encendido de los focos de i luminación en 
recepción, abonando la cuota establecida por la Jun ta Directiva. ( Hoy 1 € 
por hora). 

h) Más adelante, podrá solicitarse el encendido de la luz desde la propia 
pista, utilizando los botones con flechas que hay e n el terminal: Arriba, 
derecha, abajo, izquierda, para solicitar media, un a, una y media o dos 
horas de luz. El terminal solicitará confirmación y  la identificación del 
solicitante, a quien se le cargará el importe en el  próximo recibo mensual. 

  


